
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSElO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN0 015 1
EXPEDIENTEN°2021-0160S910-NEU-DESP#SAPPE
NEUQU~N, 2-5 FEBZ022

VISTO:
El Expediente N° 2021-01605910-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión

Documental Electrónica;y
CONSIDERANDO:

~ue mediante el mismo tramita la creación de cargos en las
~~st·tuciones dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superio~

~~\~ néf€~sariospara adecuar la planta funcional con el fin de acompañar el crecimiento
N :.~~er~o de la matricula y de gara.ntizarla implementación d~ los Planes de Est~diO;. .. ~~\l <!ue la Dlrecclon Provincial de Educaclon Superior realizo un

\,~.~ álisi~~técnicopara asegurar el uso racionalde los recursos disponibles,satisfacerla
~ pe~'~ente y creciente necesidad de profesionales formados en áreas específicasde
~nh Ed~1ráón Superior y atender las demandas originadas a consecuencia del iniciode
~--:11~~iirocesossuscitados por la implementación de fuertes pol~icas de mejoramiento

de lacalidad educativa;
Que el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 2

de C:hos ~alal, solicitala creaci<Sn de un (1) cargo de Preceptor, DIL-2, lrurno
\lespertinoy de un (1) cargo de J\uxiliarde Secretaría,DIK-2, lrurno \lespertino;

Que el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 3
de San Martín de los J\ndes¡ solicitala creación de un (1) cargo de Secretario de
Institutode Formación Docente¡ DJ\~-2¡ Turno Mañana;

~ue el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 4
de Neuquén¡ solicitala creación de un (1) cargo de Preceptor, DIL-2, l"urno
\lespertino;

Que el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 5
~Maestro <:arlos Fuentealba" de Plottier¡solicitala creación de un (1) cargo de
Preceptor, DIL-2¡ l"urno Mañana;

Que el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 8
~Juana ~anso" de Jun~ de los J\nde~ solid~ la creadón de un (1) cargo de
Preceptor¡ DIL-2;

Que el Equipo Directivo del Instituto Superior de Formación
Docente N° 11 de Rincón de los Sauces¡ solicitala creación de un (1) cargo de
Preceptor¡ DIL-2¡ lrurno \lespertino y Un (1) cargo de Bedel¡ DEA-2¡ lrurno
\lespertino;

~ue el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 12
de Neuquén¡ solicitalacreación de un (1) cargo de Bedet DEA-2¡ l"urno Compartido;

Que el Equipo Directivodel Institutode Formación Docente N° 14
de Cutral C<S¡ solicitala creación de un (1) cargo de Precepto~ DIL-2, lrurno
~m~~d~
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~ue el Equipo Directivo del Instituto Superior de Formación
Docente N° 15 de VillaLa Angostura, solicitala creación de un (1) cargo de Auxiliar
de Secretaría,DIK-2, lrurnoNoche;

~ue la Rectoría de la Escuela Superior de Bellas Artes de
Neuquén, solicitala creación de tres (3) cargos de Prosecretario Escuela Superior de
ArtellempoSimple, DEK-8, dos en Turno Noche y uno en Turnolrarde;

~\~DeL~~ ~ue la Rectoría de la Escuela Superior de ~úsica de Zapala
~~~ta la creación de un (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de Arte liempo

(
~ Simp~, DEK-8, Turno ~añana;
¡¡ ,"., )~1I <lIJE! 1" [)irE!ClCilín I'rll"inci,,1 elE! E:ellJCilciéin !)IJIlElri()r """1,, 1"

cre~Gión de los cargos solicitados;
~~

~~ ~ue el rol del Sistema Educativo Provincial es satisfacer las
necesidades de formación, que emergen de las distintas comunidades de la
JurisdicciónF>rovincial,por lo que el análisistécnico efectuado J)orla citada Dirección
Provincial considera que estas acciones contribuyen a consolidar las polfticas
educativas estratégicas para satisfacer la J)ermanente y creciente necesidad de
profesionales formados en áreas específicasde Educación Superior;

~ue esto responde a sólidas J)olfticasde J)lanificaciónestratégicas
de la educación que generan igualdad de oportunidades para el conjunto de los
habitantes de la Provincia del Neuquén y a la educación corno un derecho
garantizado por el Estado, a partir de un abordaje territorial,con el uso de
herramientas que J)onderan datos emp~icos (PLAFOD), que permitieron identificar
áreas nunca atendidas por Educación Superior;

~ue se deben arbitrarlos medios para que, en tiempo y forma, se
puedan atender las demandas originadas a consecuencia del iniciode los procesos
suscitados por la implementación de fuertes polfticasde mejoramiento de la calidad
~u~tiw;

~ue el Estado Provincial,a través del C:()nsej()Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar el éxito de los
procesos que brindarán mejores oJ)()rtunidadeseducativas a todos sus habitantes;

(2ue corresponde dictarla norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

,PROPICI~R ~ CREjlCION, a partir del iniciodel Ciclo Lectivo 2022,de
~uince (15) cargos en los establecimientos educativos que a continuación se
detallan:

~ RCElABUCAREYA Gene aldeDes~aehO
~reN~ vl~~OEW~~~CONSEJO pRO ~ 2
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Institut() eI~ F()rnncacié»nD()c~nt~ N° 2 de C:hos ~alal, Cirupo ~B"f Distrito
Escolar V:

• Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL.2, Turno Vespertino,
Secuencia 111.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Secretaría, DIK-2, Turno Vespertino,
Secuencia 105.

Instituto de Fornnación D()cente N° 3 de San ~artín de los Andes, Cirupo~~~.(,\••DEL~~E3",DistritoEscolar 1)(:

~ ~. '~~. Un (1) cargo de Secretario de Institutode Formación Docente, DAQ-2,
I~ ~ ~_~Turno Mañana, Secuencia 103.
\~ ~~ I~5[titlJt()cI~ F()rnnClcié»nDoc«!nt«! N° ~ de Neuquén, Cirupo ~A",Distrito
~ Es~~¡ar 1:
~~~ ~~ Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Turno Vespertino,

~~~#~\~\~ Secuencia 101.
Institut() ele F()rnncacic>nD()cente N° 5 ~~aestro C:arlos Fuentealba" de
F>lottier,Clrupo ~A", DistritoE:scolar)(:

• Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Turno Mañana,
Secuencia 103.

Insti~~eleF()rnnacié»nD()ce~eN°8~~MMan~"~Jun~~~sAn~~
Clrupo ~B", DistritoE:scolarIV:

• Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Turno Compartido,
Secuenda 104.

Institut() Superi()rde F()rnnacié»nD()c~nte N° 11 de Rincón de los Sauces,
Cirupo ~C:",DistritoEscolar )(11:

• Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Turno Vespertino,
Secuencia 103.

• Un (1) cargo de Bedel, DEA-2, Turno Vespertino, Secuencia 102.
Instituto de Fornnación D()cente N° 12, Nivel Terciario,de Neuquén, Grupo
"A", DistritoEscolar 1:

• Un (1) cargo de Bedel, DEA-2, TurnoC:ompartido, Secuencia 101.
Institut() ele F()rnnación D()c«!nte N° 1~ de Cutral Có, Cirupo ~A", Distrito
Escolar 11:

• Un (1) cargo de Preceptor de Nivel SuperioG DIL-2, Turno C:ompartido,
Secuenda 104.

InstitlJt()!i1JJ)E!riorcI«!Fornnélcic;n [)oc«!nte ,.0 !!) de VillaLa Angostura,
(3rLlpo~C:",DistritoEscolar 1)(:

• Un (1) cargo de Auxiliarde Secretar~, DIK-2, Turno Noche, Secuencia
102.

Escu«!léISuperior de BellélsArtesde Neuquén, Grupo~A~ DistritoEscolar 1:
• Un (1) cargo de F>rosecretarioEscuela Superior de Arte liempo Simple,

DEK-8, Turno Noche, Secuencia 104.
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• Un (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de Arte liempo Simple,
DEK-8, Turno Noche, Secuencia 105.

• Un (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de Arte liempo Simple[
DEK-8, Turno Tarde, Secuencia 107.

Escue~SuperiordeM~~cadeZapala,GruponA~~~~oE~o~rllI:
• Un (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de Arte llempo Simple[

DEK-8, Turno Mañana, Secuencia 102.
2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, con

cargo a las siguientes partidas: JUR.09, SA.02, U.O.Olj02j03j04jOSj09j10j12,
PRG.031, SUB.006, FIN.03, FUN.04, SUBF.006, INC.O!, PPAL.21, PPAR.OO,
SPAR.002, FUFI.l111, del Presupuesto General Vigente.

~\

3°) [)ETERMINAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se
realizarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresid~ncia;
Vocalías; Coordinación de Niveles y Modalidades; Dirección Provincial de
Recursos Humanos; Dirección General Técnico Operativa; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de
Estadística y Evaluación, y Dirección Provincial de Sueldos y DistritosEscolares
1, 11, 111, IV, V, 1)(, )( Y )(11.

~O) FtEC;IST~Ft, ELE"~Ft al ~inisterio de Gobierno y Educación y C;IRAR el
Expediente a la Dirección Provincial de Educación Superior a fin de
cumplimentar el Artículo 3°. Cumplido, AR<:ttI"AR.

~~g-
O
~j

Lic.RUTHA.FLUTSCH
PRESIDENTA

ConsejoProvíncialde Edu?ací6n
Provincia del Neuquen
Prof ~RISA ALTUBEvocal'Nivellnicialypnnlano

e.p,E. '6Mini~erlodeGObiernoyEdu~cl n
~~~~~N

Prof.~ARCElOA, ~\L~RVocalR~maMedla
Técnica Y Superior "

e.p.E. _MinistenodeEdu~ac\on
Provincia del Neuquen
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-878-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
~iércoles 4de ~ayo de 2022

Iteferencia: E)(-2021-01605910-~E1J-I)ESP#S~PPE - C:FlE~ C:~FtCJ()S~I"E~ S1JPEFtI()Ft- C:IC:~()
~EC:TI"()2022-

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2021-01605910-~ElJ-I>ESP#SJ\PPE del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
(2ue mediante las actuaciones consignadas en el \listo,se tramita la creación de cargos en las instituciones
dependientes de la I>irección Provincial de Educación Superior, necesarios para adecuar la planta funcional
con el fin de acompañar el crecimiento vegetativo de lamatrículayde garantizarla implementación de los
Planes de Estudio;
(2ue la I>irección Provincial de Educación Superior realizó un análisistécnico para asegurar el uso racional
de los recursos disponibles, satisfacer la permanente y creciente necesidad de profesionales formados en
áreas específicas de Educación Superior y atender las demandas originadas a consecuencia del inicio de los
procesos suscitados por la implementación de fuertes políticas de mejoramiento de la calidad educativa;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 2 de C:hos ~alal, solicitala creación de un
(1) cargo de Preceptor, I>IL-2, Turno \lespertino yde un(l) cargo de J\uxiliar de Secretaria, I>IEC-2,Turno
\lespertino;

(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 3 de San ~artín de los J\ndes, solicitala
creación de un(l) cargo de Secretario de Instituto de FormaciónI>ocente, I>J\(2-2,Turno ~añana;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 4 de ~euquén, solicitala creación de un
(1) cargo de Preceptor, I>IL-2, Turno \lespertino;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 5 "~aestro C:arlosFuentealba" de Plottier,
solicitala creación de un(l) cargo de Preceptor, I>IL-2, Turno ~añana;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 8 "Juana~anso" de Junínde 10sJ\ndes,
solicitala creación de un(l) cargo de Preceptor, I>IL-2;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto Superior de Formación I>ocente ~o 11 de Ftincón de los Sauces,
solicitala creación de un (1) cargo de Preceptor, I>IL-2, Turno \lespertino ylJn (1) cargo de J3edel, I>EJ\-



2, Turno Vespertino;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 12 de ~euquén, solicita la creación de un
(1) cargo de Bedel, I>EJ\-2, Turno Compartido;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto de Formación I>ocente ~o 14 de Cutral CÓ, solicitala creación de un
(1) cargo de Preceptor, I>IL-2, Turno Compartido;
(2ue el Equipo I>irectivo del Instituto Superior de Formación I>ocente ~o 15 de Villa La J\ngostura, solicita
la creación de un(l) cargo de J\uxiliar de Secretaría, I>IEC-2,Turno ~oche;
(2ue la Flectoría de la Escuela Superior de Bellas J\rtes de ~euquén, solicita la creación de tres (3) cargos
de Pro secretario Escuela Superior de J\rte Tiempo Simple, I>EEC-8, dos en Turno ~oche y uno enTumo
~&;

(2ue la Flectoría de la Escuela Superior de 1vflísicade ~apala solicita la creaClon de un (1) cargo de
Prosecretario Escuela Superior de J\rte Tiempo Simple, I>EEC-8, Turno 1vfañana;
(2ue la I>irección Provincial de Educación Superior avala la creación de los cargos solicitados;
(2ue el rol del Sistema Educativo Provincial es satisfacer las necesidades de formación, que emergen de las
distintas comunidades de la Jurisdicción Provincial, por lo que el análisis técnico efectuado por la criada
I>irección Provincial considera que estas acciones contribuyen a consolidar las políticas educativas
estratégicas para satisfacer la permanente y creciente necesidad de profesionales formados en áreas
específicas de Educación Superior;

(2ue esto responde a sólidas políticas de planificación estratégicas de la educación que generan igualdad de
oportunidades para el conjunto de los habitantes de la Provincia del ~euquén y a la educación corno un
derecho garantizado por el Estado, a partir de un abordaje territorial,con el uso de herramientas que
ponderan datos empíricos (PLJ\F()I», que permitieron identificar áreas nunca atendidas por Educación
Superior;

(2ue se deben arbitrar los medios para que, en tiempo y forma, se puedan atender las demandas originadas a
consecuencia del inicio de los procesos suscitados por la implementación de fuertes políticas de
mejoramiento de la calidad educativa;

(2ue el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, se encuentra fuertemente
comprometido en garantizar el éxito de los procesos que brindarán mejores oportunidades educativas a
todos sus habitantes;
(2ue mediante Flesolución ~o 0151/2022 el Consejo Provincial de Educación propicia la creación, a partir
del inicio del Ciclo Lectivo 2022, de (2uince (15) cargos en diversos establecimientos educativos;
(2ue se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de fIacienda;
(2ue corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
Artículo1°:CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante Flesolución~o
0151/2022.



~rtículo 2°: <=~~SIC a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2022, (2uince (15) cargos en los
establecimientos educativos que a continuación se detallan:
Instituto de Forunación I)ocente ~o 2 de Chos ~alal, Cirupo "13",I>istritoEscolar\!:

• lJn(l) cargo de Preceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno \!espertino, Secuencia 111.
• lJn (1) cargo de J\uxiliar de Secretaría, I>IEC-2,Turno \!espertino, Secuencia 105.

Instituto de Forunación I)ocente ~o 3 de San~artín de 10sJ\ndes, Cirupo "13",I>istritoEscolarI)(:

• lJn (1) cargo de Secretario de Instrtuto de Formación I>ocente, I>J\(2-2, Turno ~añana, Secuencia
103.

Instituto de Forunación I)ocente ~o 4 de ~euquén, Cirupo "J\", I>istritoEscolar 1:

• lJn(l) cargo de Preceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno \!espertino, Secuencia 101.
Instituto de Forunación I)ocente ~o 5 "~aestro Carlos Fuentealba" de Plottier, Cirupo "J\", I>istrito
Escolar)(:

• lJn(l) cargo de Preceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno ~añana, Secuencia 103.
Instituto de Forunación I)ocente ~o 8 "Juana ~anso" de Junín de los J\ndes, Cirupo "13",I>istritoEscolar
I\!:

• lJn(l) cargo dePreceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno Compartido, Secuencia 104.
Instituto Superior de Forunación I)ocente ~o 11 de Flincón de los Sauces, Cirupo "C", I>istritoEscolar
)(11:

• lJn(l) cargo de Preceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno \!espertino, Secuencia 103.
• lJn(l) cargo de 13edel, I>EJ\-2, Turno \!espertino, Secuencia 102.

Instituto de Forunación I)ocente ~o 12, ~ivel Terciario, de ~euquén, Cirupo "J\", I>istritoEscolar 1:

• lJn(l) cargo de 13edel, I>EJ\-2, Turno Compartido, Secuencia 101.
Instituto de Forunación I)ocente ~o 14 de Cutral Có, Cirupo "J\", I>istritoEscolar 11:

• lJn(l) cargo dePreceptorde~ivel Superior, I>IL-2, Turno Compartido, Secuencia 104.
Instituto Superior de Forunación I)ocente ~o 15 de \!illaLa J\ngostura, Cirupo "C", I>istrrtoEscolar 1)(:

• lJn (1) cargo de J\uxiliar de Secretaría, I>IEC-2,Turno ~oche, Secuencia 102.
ICscuela Superior de ]leIlas~rtes de ~euquén, Cirupo "J\", I>istritoEscolar 1:

• lJn (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de J\rte Tiempo Simple, I>EEC-8, Turno ~oche,
Secuencia 104.

• lJn (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de J\rte Tiempo Simple, I>EEC-8, Turno ~oche,
Secuencia 105.

• lJn (1) cargo de Prosecretario Escuela Superior de J\rte Tiempo Simple, I>EEC-8, Turno Tarde,
Secuencia 107.

ICscuela Superior de rYlíísicade ~apala, Cirupo "J\", I>istritoEscolar 111:



• lJll (1) cargo ele J>rosecretario ~scllela Sll]Jerior ele J\rte lLielll]Jo Silll]Jle, I>~EC-8, lLllfllO 1vfafíalla,
Secllellcia 102.

J\rtíclllo 3°: ~l gasto C[lle elelllalleleel Clllll]Jlilllielltoele la ]Jresellte IlOfllla será illl]Jlltaeloa las ]Jartielas:
J1JFl.09, SJ\.02, lJ.().O 1/02/03/04/05/09/1 0/12, J>FlCJ.031, SlJJ3.006, F~.03, F~.04, SlJJ3F.006, I~C.01,
J>J>J\L.21, J>J>J\Fl.OO, SJ>J\Fl.002, FlJFI.1111 elel J>resll]Jllesto CJelleral \1igellte.

J\rtíclllo 4°: 1)1C1rICIl~Í~J\SIC C[lle a través ele la I>ireccióll J>rovillcial ele ~elllcacióll Sll]Jerior elel COllsejo
J>rovillcial ele ~elllcacióll, se realicell las llotificaciolles corres]Jollelielltes.

J\rtíclllo 5°: ~l ]Jresellte elecreto serárefrellelaelo ]Jor el sefíor1vfillistro ele CJobiefllo y~elllcacióll.

J\rtíclllo 6°: COlllllllíC[llese,]JllblíC[llese,elese illtervellcióllal J30letíll ()ficial yClllll]Jlielo,archívese.

~~~_~~~~AW~~_~~~
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